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REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DEL TRABAJO

Nro. MDT-2019-235

Ab. Andrés V. Madero Poveda
MINISTRO DEL TRABAJO

Considerando:

Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece: “El más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución”;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las ministras y ministros 
de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prescribe: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un 
cargo, función o dignidad dentro del sector público (…)”;

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, 
y serán responsable administrativa, civil y penalmente por 
el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos (…)”;

Que, el artículo 34 del Código Orgánico Administrativo, 
tipifica: “Acceso a los servicios públicos. Las personas 
tienen derecho a acceder a los servicios públicos, conocer 
en detalle los términos de su prestación y formular 
reclamaciones sobre esta materia. Se consideran servicios 
públicos aquellos cuya titularidad ha sido reservada al 
sector público en la Constitución o en una ley (…)”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, 
establece: “Competencia normativa de carácter adminis-
trativo. Las máximas autoridades administrativas tienen 
competencia normativa de carácter administrativo 

únicamente para regular los asuntos internos del órgano 
a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 
competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública. La competencia regulatoria de 
las actuaciones de las personas debe estar expresamente 
atribuida en la ley”;

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica para la Optimización 
y Eficiencia de Trámites Administrativos, determina: 
“Mecanismos de calificación del servicio.- Las entidades 
reguladas por esta Ley deberán implementar mecanismos, 
de preferencia electrónicos, para que los usuarios califiquen 
la atención recibida por parte de los servidores públicos así 
como, buzones donde depositar quejas o reclamos. Para el 
efecto se deberá observar la normativa expedida por el ente 
rector del trabajo (…)”;

Que, el artículo 11 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, establece: “De la entidad rectora del 
trabajo.- Le corresponde a la entidad a cargo del trabajo, 
el ejercicio de las siguientes atribuciones: a. Establecer la 
metodología para la gestión institucional y herramientas 
de gestión por procesos y prestación de servicios públicos 
de la Administración Pública; (…) c. Receptar y tramitar 
las quejas y denuncias ciudadanas relativas a las 
disposiciones de la ley y demás normativa sobre trámites 
administrativos; d. Implementar un sistema informático en 
línea que permita acoger, monitorear y dar seguimiento a 
los requerimientos de la ciudadanía, sin perjuicio de que 
los ciudadanos también puedan presentar sus denuncias 
y quejas personalmente;(…)h. Publicar un ranking de 
las entidades y organismos regulados por la ley en el que 
se indique las que tienen mayor cantidad de denuncias 
ciudadanas y otros mecanismos que evidencien el grado de 
cumplimiento de esta ley”;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, determina: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, 
salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”;

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 5, de 24 
de mayo de 2017, establece: “(…)Transfiéranse las 
atribuciones que le correspondían a la Secretaría Nacional 
de la Administración Pública previstas en los artículos 13 y 
15 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva al Ministerio del Trabajo, las siguientes: 
a) Establecer la metodología para la gestión institucional 
y herramientas de gestión por procesos y prestación de 
servicios públicos de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva; b) 
Promover e impulsar proyectos de excelencia y mejora de 
la gestión institucional, innovación para la gestión pública, 
estandarización en procesos de calidad y excelencia, 
y prestación de servicios públicos, de las entidades de 
la Administración Pública Central, Institucional y que 
dependen de la Función Ejecutiva; c) Gestionar las quejas 
ciudadanas sobre la calidad de los servicios públicos 
prestados por las entidades de la de la Administración 
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Pública Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva; y, d) Evaluar la gestión en materia de calidad y 
excelencia de las entidades de la Función Ejecutiva”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 818, de 03 de julio 
de 2019, el Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, Lic. Lenín Moreno Garcés, designa al Abg. Andrés 
Vicente Madero Poveda, como Ministro del Trabajo;

Que, a través del Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2013-
057, de 27 de marzo de 2013, publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial Nro. 926 de 04 de abril de 2013, el 
Ministerio del Trabajo expide la Norma Técnica de 
Atención al Usuario en el Servicio Público;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0041, 
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 218, 
de 10 de abril del 2018, se expide la Norma Técnica del 
Subsistema de Evaluación del Desempeño, el cual establece 
en su artículo 15, que: “De los niveles de satisfacción 
de usuarios externos.- Este factor mide los niveles de 
satisfacción de los usuarios externos. La evaluación se 
llevará a cabo a través de encuestas de satisfacción sobre 
la calidad de los productos y/o servicios recibidos por 
parte de los usuarios externos, aplicado a través de la 
metodología que para este efecto emita el Ministerio del 
Trabajo (…)”;

Que, el artículo 17 de la Norma Técnica ibídem, determina: 
“Del cumplimiento de normas internas.- Este factor evalúa 
el nivel de cumplimiento de normas internas a través 
del número de sanciones disciplinarias imputables a los 
servidores dentro del periodo de evaluación, como efecto 
de la determinación de responsabilidades administrativas 
(…)”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2018-0081, 
publicado en el Registro Oficial Nro. 245, el 21 de mayo 
de 2018, se expidió la Norma Técnica para la Evaluación 
y Certificación de la Calidad del Servicio Público y en 
su artículo 12, indica:“(…) el Modelo Ecuatoriano de 
Calidad y Excelencia es una herramienta que describe 
el desempeño óptimo de las instituciones, identificando 
posibles debilidades y definiendo acciones de mejora en la 
gestión institucional (…)”;

Que, el artículo 30 de la Norma Técnica ibídem, determina: 
“(…) Las instituciones con sustento en los resultados de su 
autoevaluación, elaborarán el plan para la mejora de la 
gestión que será ajustado una vez que la institución reciba 
el informe de resultados de la evaluación externa. Este plan 
de mejora debe ser remitido al Ministerio del Trabajo en 
un plazo máximo de quince (15) días de haber recibido el 
informe de evaluación externa (…)”; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere, el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico 
Administrativo; y, el artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Acuerda:

EXPEDIR LA NORMA TÉCNICA DE LOS 
MECANISMOS DE CALIFICACIÓN

DEL SERVICIO

Capítulo I

GENERALIDADES

Art. 1.- Del objeto.-La presente norma técnica tiene por 
objeto establecer los mecanismos y metodologías que deben 
implementar  las entidades para que los usuarios califiquen 
la atención brindada por parte de los servidores públicos y 
la satisfacción de la calidad del servicio.

Los resultados de las calificaciones de la atención brindada 
por parte de los servidores públicos, de la satisfacción de la 
calidad del servicio, así como, de las quejas presentadas por 
los usuarios, serán consideradas para medir el desempeño 
del servidor público; y, de ser el caso, aplicar las sanciones 
administrativas que correspondan, con el fin de generar 
acciones de mejora continua, para garantizar el derecho 
de las personas a contar con una Administración Pública 
eficiente, eficaz, transparente y de calidad.

Art. 2.- Del ámbito.- Las disposiciones de la presente 
norma técnica son de aplicación obligatoria para todas las 
entidades, detalladas a continuación:

1. Los organismos y dependencias de las funciones 
Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral, 
Transparencia y Control Social, en la Procuraduría 
General del Estado y la Corte Constitucional;

2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado y regímenes especiales;

3. Las empresas públicas;

4. Las entidades que tienen a su cargo la seguridad 
social;

5. Las entidades que comprenden el sector financiero 
público;

6. Los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad 
estatal, para la prestación de servicios públicos o 
para desarrollar actividades económicas asumidas 
por el Estado;

7. Las personas jurídicas creadas por acto normativo 
de los gobiernos autónomos descentralizados y 
regímenes especiales para la prestación de servicios 
públicos.

De igual manera, es aplicable a las relaciones que se 
generen a partir de la gestión de trámites administrativos 
entre el Estado y las y los administrados; entre las entidades 
que conforman el sector público; y, entre éstas las y los 
servidores públicos.
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Esta norma técnica no es aplicable a los trámites 
administrativos del sector defensa o que comprometan la 
seguridad nacional.

Art. 3.- De las definiciones.- Para aplicación del presente 
acuerdo ministerial, se tomarán en cuenta los siguientes 
términos técnicos:

a. Calidad.- Es el grado de cumplimiento de los requisitos 
de los usuarios para brindar un servicio y/o producto 
adecuado para satisfacer sus necesidades;

b. Calificación de la calidad.- Es un proceso sistemático, 
objetivo, permanente e integral, destinado a valorar 
y determinar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para brindar un servicio y/o producto;

c. Canales de atención al usuario.- Son los puntos 
de interacción entre el usuario y las entidades para 
acceder a un servicio, a través de los cuales los usuarios 
presentan sus requerimientos;

d. Canal presencial.- Es el desplazamiento del usuario a 
la dependencia, para formular un requerimiento sobre 
los servicios que brindan las entidades;

e. Canal telefónico.- Es el uso de funcionalidades 
provistas por dispositivos fijos o móviles a través de la 
voz;

f. Canal virtual.- Es la atención al usuario para manifestar 
un requerimiento, a través de los diferentes medios 
electrónicos generados para el efecto;

g. Capacidad de respuesta.- Es la habilidad del servidor 
público para conocer e identificar las necesidades 
de los usuarios y brindar la atención oportuna a su 
requerimiento;

h. Denuncias de trámites administrativos.-Es la acción 
que realiza el usuario para poner en conocimiento 
de las entidades sobre el incumplimiento de la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos y su Reglamento, así como el retardo 
injustificado o falta de atención sobre un trámite dentro 
del tiempo previsto en las normas. La presentación de 
una denuncia debe estar acompañada de elementos de 
prueba para el análisis pertinente y dará lugar en caso 
de ser debidamente comprobado a la aplicación del 
régimen sancionatorio correspondiente;

i. Entidades.- Instituciones y organismos definidos en el 
artículo 2 de la presente norma t écnica.

j. Empatía.- Es la habilidad de entender o sentir lo que 
el usuario está experimentando mientras recibe la 
atención;

k. Encuesta de satisfacción.- Es una técnica para la 
recopilación de datos que permite determinar el grado 
de satisfacción del encuestado;

l. Ex post.- Verificación posterior de los resultados 
presentados por las entidades;

m. Felicitación.- Es una expresión de satisfacción que 
realiza el usuario sobre un servicio público;

n. Fiabilidad.- Se refiere a la habilidad para ejecutar el 
servicio prometido de forma confiable y cuidadosa, en 
cuanto a entregas, suministros del servicio y solución 
de problemas;

o. Elementos intangibles.- Corresponde a la seguridad, 
confiabilidad, capacidad de respuesta y empatía que el 
usuario percibe al momento de recibir un servicio;

p. Elementos tangibles.- Corresponde a las instalaciones 
físicas, como la infraestructura, señalética, utilización 
de equipos informáticos, materiales e insumos, para 
brindar un servicio;

q. Percepción.- Proceso mental mediante el cual una 
persona organiza e interpreta la información proveniente 
de las sensaciones, generadas durante la recepción del 
servicio de manera lógica y a partir de su experiencia 
previa;

r. Pregunta.- Es la consulta formulada por el usuario 
sobre un servicio público o competencia de la entidad;

s. Queja o reclamo de trámites administrativos.- Es 
aquella acción que presenta el ciudadano para poner 
en conocimiento su insatisfacción ante la atención, 
procedimientos, requisitos o condiciones aplicables 
al trámite administrativo en el cumplimiento de una 
obligación, obtención de un beneficio, servicio, 
resolución o respuesta por parte de la administración;

t. Requerimiento.- Es la petición verbal o escrita que 
realiza un usuario respecto a preguntas, quejas o 
reclamos de trámites administrativos, sugerencias, 
solicitudes de información, felicitaciones y denuncias 
sobre trámites administrativos de los servicios que 
brinda una entidad;

u. Satisfacción.- Es el grado de conformidad del usuario 
al momento de recibir un producto y/o servicio, de 
acuerdo a su percepción;

v. Seguridad.- Es el conocimiento y atención de los 
servidores públicos y sus habilidades para inspirar 
credibilidad y confianza;

w. Servicios.- Es el resultado concreto de la prestación de 
bienes tangibles o intangibles, por parte del Estado, con 
la finalidad de viabilizar los derechos constitucionales 
y las necesidades de los usuarios;

x. Solicitud de información.- Es la petición verbal o escrita 
formulada por el usuario a las entidades, respecto de los 
servicios que prestan y/o el pedido de documentos que 
reposan en sus archivos, de conformidad a la normativa 
legal vigente;
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y. Sugerencia.- Es una propuesta que formula un usuario 
a una entidad para mejorar la entrega del servicio; y,

z. Usuarios.- Es toda persona natural o jurídica, nacional 
o extranjera que hace uso del servicio y/o se beneficia 
del mismo, en concordancia con la definición de 
Administrado estipulada en el artículo 3 del Reglamento 
a la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
Trámites Administrativos.

Capítulo II

DE LOS RESPONSABLES Y SUS ATRIBUCIONES

Art. 4.- De los entes responsables y sus atribuciones:  
En la atención al usuario intervienen los siguientes 
responsables:

a. La entidad rectora de simplificación de trámites;

b. El ente rector del trabajo -Ministerio del Trabajo;

c. La Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica o quien hiciere sus veces;

d. La unidad de atención al usuario o quien hiciere sus 
veces; y;

e. El servidor público de atención al usuario.

Las responsabilidades específicas de cada órgano están 
definidas de forma particular dentro del proceso, según 
consta en este acuerdo ministerial.

Art. 5.- De la entidad rectora de simplificación 
de trámites.- Será el Comité Interinstitucional de 
Simplificación de Trámites, y tendrá las atribuciones 
contempladas en los artículos 4 y 6 del Reglamento a la Ley 
de Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos.

Art. 6.- Del ente rector del trabajo.- Además de las 
atribuciones establecidas en el artículo 11 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica para la Optimización y 
Eficiencia de trámites Administrativos, la entidad rectora 
del trabajo emitirá los instrumentos técnicos aplicables 
para las entidades señaladas en el artículo 2 del presente 
acuerdo ministerial, para su implementación a través 
de la Coordinación General de Planifica ción y Gestión 
Estratégica o quien hiciere sus veces de cada entidad. 
Asimismo, se encargará de la asesoría técnica, seguimiento, 
control y evaluación, en relación al ámbito de la presente 
norma ténica.

Art. 7.- De la Coordinación General de Planificación 
y Gestión Estratégica o quien hiciere sus veces.-
La Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica o a su vez la unidad con competencia en el área 
dentro de la entidad, deberá capacitar e implementar los 
mecanismos establecidos en el ámbito de la presente norma 
técnica, en coordinación con las unidades que prestan 
servicios a los usuarios.

Art. 8.- De la unidad de atención al usuario o quien hiciere 
sus veces.- Será la encargada de receptar preguntas, quejas, 
sugerencias, solicitudes de información, felicitaciones y 

denuncias sobre trámites administrativos realizados por los 
usuarios de los servicios.

Art. 9.- Del servidor público de atención al usuario.- Será 
el responsable de atender al usuario y brindar el servicio 
de manera ágil, oportuna con claridad, eficacia, calidad y 
calidez.

Capítulo III

DE LA ATENCIÓN AL USUARIO

Art. 10.- De la atención al usuario.- Constituye el servicio 
brindado al usuario de manera ágil, oportuna con claridad, 
eficacia, calidad y calidez,con la finalidad de conocer 
e identificar sus necesidades, a través de los diferentes 
canales de atención, para recibir y atender requerimientos 
del usuario.

Art. 11.- De los canales de atención al usuario.- Las 
entidades deben prestar atención al usuario a través de los 
siguientes canales:

a. Presencial;

b. Virtual; y,

c. Telefónico.

Art. 12.- Protocolos de atención.- Los servidores públicos 
de atención al usuario de las entidades deben observar 
y aplicar las prácticas e indicaciones descritas en los 
protocolos de atención que el ente rector del trabajo emita 
para el efecto, de acuerdo a los siguientes tipos de atención:

a. Atención personal;

b. Atención telefónica; y,

c. Atención virtual.

Para los usuarios de grupos prioritarios se considerará un 
protocolo preferencial que debe ser aplicado para todos los 
canales de atención.

Art. 13.- Del procedimiento para la atención de 
requerimientos.- El procedimiento para atender los 
requerimientos de los usuarios será a través de los 
instrumentos que el ente rector del trabajo defina para el 
efecto y se efectuará de la siguiente manera:

1. Receptar mediante los canales de atención dispuestos 
en la presente norma técnica las quejas, sugerencias, 
solicitudes de información, felicitaciones y denuncias 
sobre trámites administrativos realizadas por los 
usuarios de los servicios, y registrar en el sistema 
tecnológico empleado para su efecto;

2. Una vez receptados los requerimientos, el servidor 
público de atención al usuario designado procederá a la 
revisión y análisis del contenido;

3. El servidor público de atención al usuario debe gestionar 
todos los requerimientos del usuario de manera interna, 
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con la finalidad de atenderlo y brindar una respuesta 
oportuna y de calidad a cada uno;

4. Si los requerimientos recibidos no están dentro de su 
gestión institucional, la entidad debe coordinar con la 
o las entidades competentes, a fin de que los usuarios 
sean atendidos. La entidad que receptó inicialmente el 
requerimiento deberá dirigirlo de forma inmediata a la 
entidad que corresponda, según su ámbito de acción, 
con notificación al usuario, de manera que se brinde 
atención y respuesta a los requerimientos;

5. El plazo para la respuesta a los requerimientos 
presentados por los usuarios se establecerá en la 
metodología que el ente rector del trabajo defina para 
el efecto, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 207 
del Código Orgánico Administrativo;

6. En el caso que se identifiquen demoras en el proceso 
de atención de requerimientos, la unidad de atención 
al usuario o quien hiciere sus veces deberá reportar a 
la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica, o quien hiciere sus veces, la cual será 
la responsable de tomar las acciones correctivas y 
desarrollar e implementar planes de mejora; y,

7. El seguimiento a las demoras de los requerimientos 
ciudadanos es ejecutado por el ente rector del trabajo, 
mediante la herramienta informática definida para el 
efecto.

Este procedimiento estará determinado de acuerdo a la 
metodología que establezca el ente rector del trabajo para 
su efecto.

Art. 14.-De la aplicación del procedimiento para la 
atención de requerimientos.- Las entidades deben utilizar 
la herramienta tecnológica de atención a la ciudadanía de 
acuerdo a la metodología que el ente rector del trabajo 
emita para su efecto.

Así mismo, en aquellos casos que se recepten requerimientos 
y/o peticiones que contengan respaldos físicos del usuario, 
deberán ser ingresados en la herramienta tecnológica según 
corresponda.

En caso de avería, falla, inoperatividad o intermitencia 
de la herramienta tecnológica, se entregará al usuario un 
formulario físico en el que podrá registrar su requerimiento, 
el cual será receptado por el servidor público correspondiente 
o canalizado a través de los buzones físicos que disponga 
la entidad.

En ambos casos se deberá realizar el procedimiento 
establecido para su atención. Una vez que la herramienta se 
encuentre operativa, se debe registrar de forma inmediata la 
información correspondiente, al igual que los documentos 
de respaldo.

Art. 15.- De la estructuración de los servicios.- Las 
entidades deben estructurar sus servicios conforme a la 
normativa que el ente rector del trabajo emita para el efecto, 

alineada a la política de calidad de la Secretaría General de 
la Presidencia de la República para asegurar la vinculación 
entre los canales de atención al usuario y los mecanismos 
de calificación de la calidad de los servicios.

Capítulo IV

DE LA CALIFICACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE 
LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS

Sección 1.

Art. 16.- De los ámbitos de calificación.- El ente rector del 
trabajo emitirá la metodología correspondiente, que servirá 
como base para que los usuarios califiquen la satisfacción 
del servicio prestado por parte de las entidades, la misma 
que será considerada para los siguientes ámbitos:

a. La atención brindada por parte del servidor público; 
y,

b. La calidad de los servicios.

Las entidades deben calificar la atención brindada por parte 
de los servidores públicos y la satisfacción de la calidad 
de los servicios, a través del levantamiento de encuestas 
de satisfacción y en los canales que utilizan para prestar 
sus servicios, de acuerdo a las dimensiones de calidad 
establecidas.

Sección 1.a.

De la satisfacción de la atención brindada por el servidor 
público.

Art. 17.- Del cálculo del índice de atención brindada por 
parte de los servidores públicos.- El cálculo de este índice 
es el resultado de la valoración otorgada por los usuarios a 
la atención brindada por parte de los servidores públicos, 
de acuerdo a las preguntas establecidas en la encuesta 
desarrollada para el efecto.

Art. 18.- De los resultados de las calificaciones negativas.-
Para el cálculo de las calificaciones negativas de los 
servidores públicos que hayan incurrido con lo establecido 
en el numeral 13 del artículo 34 de la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, en 
el que cita textualmente lo siguiente: “Obtener el 30% o 
más de calificaciones negativas por parte de los usuarios en 
un periodo de tres meses (…)”, para el efecto se considera 
el total de las atenciones realizadas por el servidor público.

Los resultados con calificaciones negativas de la 
satisfacción de la atención brindada por el servidor público, 
según lo establecido en el párrafo anterior, así como, de las 
quejas o reclamos presentados por los usuarios, conforme 
a las garantías básicas del derecho a la defensa y el debido 
proceso, deben ser considerados por las entidades para 
aplicar las sanciones establecidas en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos; las cuales, serán consideradas dentro de 
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la medición del desempeño individual de los servidores 
públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
17 de la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del 
Desempeño.

Sección 1.b.

De la satisfacción de la calidad de los servicios.

Art. 19.- De las dimensiones de calidad.- Las entidades 
deberán considerar las siguientes dimensiones para evaluar 
la satisfacción de la calidad de los servicios:

a. Tangibles: infraestructura, señalética y 
equipamiento; y,

b. Intangibles: seguridad, confiabilidad, capacidad de 
respuesta y empatía.

Art. 20.- De la modalidad para la calificación de la 
satisfacción de la calidad los servicios.- Las entidades 
deberán levantar encuestas a los usuarios, para la 
calificación de la atención brindada por parte de los 
servidores públicos y para la satisfacción de la calidad de 
los servicios, a través de los siguientes medios:

a. Encuestas presenciales;

b. Encuestas virtuales; y/o,

c. Encuestas telefónicas.

Para el efecto, las entidades deberán levantar una sola 
encuesta, la misma que constará de dos secciones, la 
primera sección permitirá calificar la satisfacción de la 
calidad de los servicios de manera general; y, la segunda 
sección permitirá calificar la atención brindada por el 
servidor público, cuando aplique.

Art. 21.- Del cálculo del índice de satisfacción de la 
calidad de los servicios.-El cálculo de este índice, es el 
resultado promedio de las valoraciones otorgadas por los 
usuarios a las dimensiones de calidad, de acuerdo a las 
preguntas establecidas en la encuesta desarrollada para el 
efecto.

Capítulo V

DEL PROCESO DE CALIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS

Sección 2.

Art. 22.- De las etapas del proceso de calificación.- El 
proceso de calificación de la satisfacción de la calidad de 
los servicios está integrado por las siguientes etapas:

a. Planificación;

b. Medición;

c. Evaluación; y,

d. Mejoramiento.

Sección 2.a.

Planificación.

Art. 23.- De los servicios a ser calificados.- Para medir 
la satisfacción de la calidad de los servicios, las entidades 
deben considerar todos los servicios que se brinden al 
usuario, acogiéndose a los lineamientos de la metodología 
que el ente rector del trabajo desarrolle para el efecto.

Art. 24.- De la definición de la muestra.- Las entidades 
deben calcular el número de encuestas a levantar de acuerdo 
a la población total de usuarios, en un período determinado, 
para tal efecto la entidad rectora del trabajo emitirá la 
metodología correspondiente.

Art. 25.- De las escalas de medición.- Las escalas a 
utilizarse para la calificación de la calidad del servicio, 
permiten establecer el nivel de satisfacción del usuario 
respecto al servicio recibido, considerando un rango 
numérico que va de 1 a 5, en donde la calificación “1” será 
considerado como “Nada Satisfecho” y la calificación “5” 
como “Totalmente Satisfecho”.

Una vez que se haya procedido a tabular las encuestas de 
satisfacción, se considerarán como calificaciones negativas 
a las puntuaciones que se encuentren por debajo de los 
“3”puntos, para los efectos correspondientes de acuerdo a 
lo determinado en la presente norma técnica.

Sección 2.b.

Medición.

Art. 26.- Del levantamiento de encuestas.- Las entidades 
deberán aplicar las encuestas de satisfacción establecidas 
por el ente rector del trabajo, utilizando mecanismos de 
preferencia electrónicos, y cuando no se cuente con éstos, 
las entidades deberán aplicar encuestas de manera física.

Para los servicios que se entregan de manera virtual, las 
encuestas de satisfacción se levantarán únicamente por el 
mismo medio.

El levantamiento de las encuestas físicas y virtuales estará a 
cargo de la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica o quien hiciere sus veces en las entidades.

En caso de que las entidades requieran ajustar las encuestas 
de acuerdo a las dimensiones de calidad de los servicios, 
podrán hacer uso de las mismas, previa validación del ente 
rector del trabajo.

Sección 2.c.

Evaluación.

Art. 27.- De la tabulación de las encuestas.- La tabulación 
de encuestas debe realizarse tomando en cuenta los dos 
ámbitos de calificación detallados en esta norma técnica.

a. Para la satisfacción de la atención brindada por los 
servidores públicos, las entidades deben considerar 
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únicamente los resultados correspondientes a las 
preguntas relacionadas a la atención brindada por 
los servidores públicos; y,

b. Para la satisfacción de la calidad de los servicios, 
las entidades deben considerar los resultados 
correspondientes a las preguntas de todas las 
dimensiones de calidad que se determinen para el 
efecto.

Las entidades que levanten encuestas físicas deberán 
seguir los formatos de tabulación establecidos en la guía 
metodológica que el ente rector del trabajo desarrolle para 
el efecto.

Art. 28.- Del análisis de los resultados.- La tabulación 
de los resultados correspondientes a todas las preguntas 
de todas las dimensiones de calidad determina el índice 
de satisfacción de la calidad de los servicios y, que a su 
vez, será considerado para el cumplimiento del artículo 
15 de la Norma Técnica del Subsistema de Evaluación del 
Desempeño.

Art. 29.- De la elaboración y remisión de informes.- Las 
entidades deben elaborar un informe ejecutivo de resultados 
en el instrumento que el ente rector del trabajo determine y 
posteriormente en el término máximo de quince (15) días a 
partir de la finalización de cada semestre deben reportar en 
la herramienta que se establezca para el efecto o a su vez 
debe remitir dicho informe de manera oficial al ente rector 
del trabajo.

Sección 2.d.

Mejoramiento.

Art. 30.- De la formulación de las acciones correctivas 
y de mejora.- Para aquellas dimensiones de calidad cuyas 
puntuaciones tengan calificaciones negativas, las entidades 
deben definir las acciones correctivas inmediatas para 
mejorar la calidad del servicio; sin embargo, las entidades 
que no se encuentren dentro de esta calificación negativa 
deben definir acciones que permitan mejorar e innovar la 
prestación del servicio.

Las acciones correctivas y de mejora deben ser incluidas 
en el informe ejecutivo de resultados. El seguimiento se 
realizará a través del plan para la mejora de la gestión del 
Programa Nacional de Excelencia, en concordancia con 
lo establecido en la Norma Técnica para la Evaluación y 
Certificación de la Calidad del Servicio Público.

Las entidades que al momento no se encuentren 
implementando el Programa Nacional de Excelencia, 
deberán incluir las acciones correctivas y de mejora en el 
plan para la mejora de la gestión, de acuerdo al instrumento 
que el ente rector de trabajo ha desarrollado para el efecto.

Art. 31.- De la implementación y seguimiento a las 
acciones correctivas y de mejora.- La Coordinación 
General de Planificación y Gestión Estratégica, o quien 

hiciere sus veces, en conjunto con las unidades o procesos 
internos de las entidades serán los encargados de la 
implementación de las acciones correctivas y de mejora.

El ente rector del trabajo será el responsable de dar 
seguimiento a la implementación de las acciones correctivas 
y de mejora, descritas en el plan para la mejora de la gestión 
institucional.

Capítulo VI

CONTROL A LA CALIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS

Art. 32.- Del control ex post a la calificación de los 
servicios.- El ente rector del trabajo deberá verificar los 
resultados presentados por las entidades, en referencia a la 
medición de satisfacción a la atención brindada por parte 
del servidor público, y de la satisfacción de la calidad 
de los servicios y aspectos relacionados, mediante los 
mecanismos que se establezcan para el efecto, enfocando el 
control sobre los siguientes criterios:

a. Calificación de satisfacción;

b. Quejas y denuncias; y,

c. Requerimientos de contacto con el usuario no 
atendidos.

El ente rector del trabajo elaborará un informe de control 
ex post, a partir de la verificación de los criterios descritos 
anteriormente, de lo cual se generará un ranking de la 
calificación de los servicios y otro ranking sobre las 
denuncias ciudadanas.

Art. 33.- Del ranking de la calificación de los servicios.-
Es el resultado de las calificaciones de la calidad de los 
servicios. Este se elaborará a partir de los resultados de la 
calificación de la calidad de los servicios verificados en el 
control ex post.

Art. 34.- Del ranking de las denuncias ciudadanas.- El 
ente rector del trabajo obtendrá el ranking de las denuncias 
ciudadanas a partir del reporte generado en la herramienta 
de contacto ciudadano, relacionada a las denuncias 
administrativas presentadas por los usuarios que se 
encuentren debidamente motivadas y/o con los documentos 
de respaldo correspondientes.

Art.35.- De la publicación de datos.- El ente rector de 
simplificación de trámites publicará mensualmente el 
ranking de denuncias ciudadanas en concordancia con el 
numeral 19) del artículo 32 de la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos.

El ente rector del trabajo publicará semestralmente los 
resultados de medición de satisfacción de calidad de los 
servicios y el control ex post.

La información descrita en el presente artículo será 
publicada a través del Registro Único de Trámites.
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Art. 36.- Del Programa Nacional de Excelencia.- Para 
las entidades que utilicen metodologías de medición y 
evaluación de satisfacción de calidad del servicio diferentes 
a las establecidas en la presente norma técnica; y, que no 
cuenten con la validación del ente rector del trabajo, no 
podrán ser utilizadas como insumo para el cumplimiento 
del Programa Nacional de Excelencia.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: El ente rector del trabajo, dispondrá a las 
entidades, la implementación y uso de la herramienta 
tecnológica homologada de atención al usuario que permita 
acoger, monitorear y dar seguimiento a los requerimientos.

SEGUNDA: Las entidades que cuenten con metodologías 
de medición y evaluación de satisfacción de calidad del 
servicio, que fueron validadas por el ente rector del trabajo, 
previo a la emisión de esta norma técnica, podrán seguir 
utilizándolas siempre y cuando no se contrapongan con las 
directrices emitidas en este cuerpo legal.

TERCERA: El ente rector del trabajo en conjunto con 
la Presidencia de la República del Ecuador, diseñará 
e implementará un sistema integral de atención a la 
ciudadanía, calificada como viable por el ente rector de 
telecomunicaciones para la adecuada aplicación de esta 
norma técnica.

CUARTA: En los casos de duda que surjan de la aplicación 
del presente acuerdo ministerial, el ente rector del trabajo, 
a través de la unidad técnica requirente y administradora de 
la norma técnica, absolverá las consultas y proporcionará la 
asesoría y el apoyo técnico a las entidades, en conformidad 
con lo determinado en el literal i) del artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público – LOSEP.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: El ente rector del trabajo realizará talleres de 
socialización para la Coordinación General de Planificación 
y Gestión Estratégica de las entidades o quien hiciere sus 
veces, sobre esta norma técnica y los instrumentos técnicos 
aplicables, en el término de ciento veinte (120) días a partir 
de la publicación del presente acuerdo ministerial en el 
Registro Oficial.

SEGUNDA: Aquellas entidades que no hayan 
implementado la herramienta tecnológica de atención a la 
ciudadanía, dispuesta por el ente rector del trabajo, deberán 
implementarla en el término de noventa (90) días a partir de 
la publicación de esta norma técnica en el Registro Oficial.

TERCERA: Una vez implementada la herramienta 
tecnológica del modelo integral de atención ciudadana, se 
calificará la calidad de los servicios mediante la misma.

CUARTA: El ente rector del trabajo, emitirá o actualizará 
los instrumentos técnicos necesarios para la implementación 
de la presente norma técnica, en el término de noventa (90)

días, contados a partir de su publicación en el Registro 
Oficial.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróguese el acuerdo ministerial Nro. 
MRL-2013-057, de 27 de marzo de 2013, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 926 de 04 de abril 
de 2013.

SEGUNDA.- Con el presente acuerdo ministerial se 
deroga cualquier norma de igual o menor jerarquía, que se 
contradiga u oponga.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a los 09 de septiembre de 2019.

f.) Abg. Andrés V. Madero Poveda, Ministro del Trabajo.

REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DEL TRABAJO

Nro. MDT-2019-236

Abg. Andrés V. Madero Poveda
MINISTRO DEL TRABAJO

Considerando:

Que, el artículo 52 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Las personas tienen derecho 
a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como una información precisa y 
no engañosa sobre su contenido y características”;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala que las ministras y ministros 
de Estado tiene como una atribución adicional a la ley, lo 
siguiente: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiere su gestión”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
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estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”;

Que, el inciso segundo del artículo 314 de la Constitución de 
la República del Ecuador dispone: “El Estado garantizará 
que los servicios públicos y su provisión respondan a los 
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
efi ciencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad y calidad…”;

Que, la Disposición Transitoria Quinta del Código Orgánico 
Administrativo, establece que en plazo de dos (2) años 
contados a partir de la fecha de su publicación, las entidades 
u órganos responsables del diseño de procesos dentro 
de la correspondiente administración pública, pondrán 
a disposición de la máxima autoridad administrativa, 
un estudio de reingeniería de los procedimientos 
administrativos dirigidos a cumplir de manera general a la 
simplifi cación de trámites;

Que, la Ley Orgánica para la Optimización y Efi ciencia de 
Trámites Administrativos, en su artículo 1 hace referencia 
al objeto de la Ley, señalando lo siguiente: “(…) disponer 
la optimización de trámites administrativos, regular su 
simplifi cación y reducir sus costos de gestión, con el fi n 
de facilitar la relación entre las y los administrados y 
la Administración Pública y entre las entidades que la 
componen; así como, garantizar el derecho de las personas 
a contar con una Administración Pública efi ciente, efi caz, 
transparente y de calidad”;

Que, el artículo 11 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica para la Optimización y Efi ciencia de Trámites 
Administrativos, publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial Nro. 505, de 10 de junio de 2019, señala las 
atribuciones del Ministerio del Trabajo como entidad 
rectora del trabajo;

Que, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento 
ibídem, determina lo siguiente: “En el plazo de 90 días 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
reglamento, la entidad rectora del trabajo, emitirá las 
normas técnicas para la defi nición de metas e indicadores 
para el seguimiento y evaluación de la simplifi cación de 
trámites…”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 372, publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial Nro. 234, de 4 
de mayo de 2018, se declara como política de Estado la 
mejora regulatoria y la simplifi cación administrativa y de 
trámites, con la fi nalidad de asegurar una adecuada gestión 
gubernamental, mejorar la calidad de la vida de la población, 

fomentar la competitividad y el emprendimiento, propender 
a la efi ciencia en la economía; y, garantizar la seguridad 
jurídica;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 818, de 3 de julio de 
2019, el Presidente de la República resuelve en el artículo 
5, designar al Abg. Andrés Vicente Madero Poveda como 
Ministro del Trabajo;

Que, el objetivo 7 del Plan Nacional de Desarrollo 2017-
2021–Toda una Vida, apunta al incentivo de una sociedad 
participativa, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía y, plantea como políticas: 7.4 Institucionalizar 
una administración pública democrática, participativa, 
incluyente, intercultural y orientada hacia la ciudadanía, 
basada en un servicio meritocrático profesionalizado que 
se desempeñe en condiciones dignas; y, 7.6 Mejorar la 
calidad de las regulaciones y simplifi cación de trámites 
para aumentar su efectividad en el bienestar económico, 
político, social y cultural;

Que, con el fi n de controlar el cumplimiento sobre la 
simplifi cación, optimización y efi ciencia de trámites 
administrativos y tomando en cuenta las atribuciones que 
tiene el Ministerio del Trabajo de conformidad a lo que 
establece la Ley Orgánica para la Optimización y Efi ciencia 
de Trámites Administrativos y su Reglamento General, se 
busca garantizar el acceso efectivo a servicios públicos, su 
mejora, efi cacia, pertinencia y utilidad, a fi n de lograr mayor 
celeridad y funcionalidad en la tramitación, reduciendo los 
gastos operativos; y,

En ejercicio de las facultades atribuciones conferidas en el 
numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva; y, en el artículo 11 
y Disposición Transitoria Tercera del Reglamento General 
a la Ley Orgánica para la Optimización y Efi ciencia de 
Trámites Administrativos.

Acuerda:

EXPEDIR LA NORMA TÉCNICA PARA LA 
DEFINICIÓN DE METAS E INDICADORES PARA 

EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, ÁMBITO E INSTRUMENTOS
DE APLICACIÓN

Art. 1.- Del objeto.- Esta norma técnica tiene por 
objeto emitir las directrices para la defi nición de metas 
e indicadores, para el seguimiento y evaluación de la 
simplifi cación de trámites en las entidades determinadas en 
el artículo 2 del presente acuerdo ministerial.

Art. 2.- Del ámbito de aplicación.- Las disposiciones de 
la presente norma técnica son de aplicación obligatoria a 
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todos los trámites administrativos que se gestionen en las 
instituciones de la administración pública que comprende:

1. Los organismos y dependencias de las funciones 
Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral, 
Transparencia y Control Social, en la Procuraduría 
General del Estado y la Corte Constitucional;

2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado y regímenes especiales;

3. Las empresas públicas;

4. Las entidades que tienen a su cargo la seguridad 
social;

5. Las entidades que comprenden el sector fi nanciero 
público;

6. Organismos y entidades creados por la Constitución 
o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para 
la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado; y,

7. Las personas jurídicas creadas por acto normativo 
de los gobiernos autónomos descentralizados y 
regímenes especiales para la prestación de servicios 
públicos.

De igual manera, es aplicable a las relaciones que se 
generen a partir de la gestión de trámites administrativos 
entre el Estado y las y los administrados; entre las entidades 
que conforman el sector público; y, entre éstas las y los 
servidores públicos.

Esta norma técnica no es aplicable a los trámites 
administrativos del sector defensa o que comprometan la 
seguridad nacional.

Art. 3.- De las directrices y lineamientos para el 
seguimiento y evaluación de la simplifi cación de 
trámites.- Las entidades señaladas en el artículo 2 de 
la presente norma técnica, a través de las unidades de 
Planifi cación y Gestión Estratégica o quien hiciere sus 
veces, deberán cumplir con las directrices y lineamientos 
determinados en el presente acuerdo ministerial.

CAPÍTULO II

DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DEL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES

Art. 4.- Al Ministerio del Trabajo.- Le corresponde:

a) Emitir los lineamientos para el seguimiento y 
evaluación de la simplifi cación de trámites;

b) Monitorear y generar alertas al cumplimiento de los 
planes de simplifi cación, optimización y efi ciencia 

en trámites administrativos, realizados por las 
entidades sujetas al ámbito de aplicación de la 
presente norma técnica;

c) Revisar y analizar los informes consolidados 
de resultados, de los planes de simplifi cación, 
optimización y efi ciencia en trámites 
administrativos, remitidos anualmente por las 
entidades señaladas en el artículo 2 del presente 
acuerdo ministerial;

d) Verifi car los resultados de los planes de 
simplifi cación, optimización y efi ciencia en 
trámites administrativos y ponerlos a consideración 
del Comité Interinstitucional de Simplifi cación de 
Trámites; y,

e) Realizar el control de los planes de simplifi cación, 
optimización y efi ciencia en trámites administrativos 
durante y posterior a su ejecución.

Art. 5.- De la Unidad de Planifi cación y Gestión 
Estratégica Institucional o quien hiciere sus veces.- Le 
corresponde:

a) Aplicar los lineamientos descritos en la presente 
norma técnica y la metodología desarrollada para el 
efecto;

b) Socializar a las y los servidores públicos, que 
se encargarán de levantar la información de 
los indicadores dentro de su entidad, sobre la 
aplicación de la metodología para el seguimiento 
y evaluación de la simplifi cación de trámites 
detallados en la presente norma técnica, y el plan de 
simplifi cación, optimización y efi ciencia en trámites 
administrativos que se ha postulado y aprobado;

c) Asesorar y comunicar a los responsables de las 
unidades o procesos internos respecto a las metas e 
indicadores, para el seguimiento y evaluación de la 
simplifi cación de trámites;

d) Ejecutar y coordinar con las unidades internas, el 
desarrollo del plan de simplifi cación, optimización 
y efi ciencia en trámites administrativos;

e) Ejecutar las acciones correspondientes sobre las 
alertas generadas por el Ministerio del Trabajo, en 
el control al plan de simplifi cación, optimización 
y efi ciencia en trámites administrativos, cuando 
aplique; y,

f) Remitir,cada seis (6) meses, al Ministerio del 
Trabajo los resultados del cumplimiento del plan 
de simplifi cación, optimización y efi ciencia en 
trámites administrativos. Los mismos que serán 
reportados por la máxima autoridad de cada entidad, 
de acuerdo a lo establecido en la guía metodológica 
que se emitirá para este fi n.
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CAPITULO III

DE LAS METAS E INDICADORES DEL PROCESO 
DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES

Art. 6.- De los indicadores y las metas.- El indicador mide 
el porcentaje de trámites administrativos que cada entidad 
simplifi ca de acuerdo a lo establecido en el plan anual de 
simplifi cación de trámites administrativos.

Las metas deberán ser planteadas por las entidades de 
acuerdo a los criterios descritos en el artículo 7 de la 
presente norma técnica.

Le corresponde a las entidades señaladas en el artículo 2 de 
la presente norma técnica, la ejecución y seguimiento de los 
trámites que van a ser optimizados y/o simplifi cados.

Art. 7.- De los criterios e indicadores.- Serán los 
siguientes:

1. Criterio del costo de los trámites.- Se establecerá 
de conformidad a la metodología desarrollada para 
el efecto por la entidad rectora de la planifi cación 
nacional, conforme a la atribución conferida en el 
literal a) del artículo 9 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica para la Optimización y Efi ciencia de 
Trámites Administrativos.

2. Criterio de reducción de tiempo en la realización 
del trámite por parte del administrado.- Mide 
el tiempo promedio que le toma al administrado 
realizar el trámite, en comparación con el tiempo 
promedio anterior a la simplifi cación del trámite.

La entidad deberá garantizar que, por el cumplimiento 
de este criterio, bajo ningún concepto se genere una 
“cola virtual” (tiempo mayor al presencial que el 
administrado espera para acceder a la atención de un 
trámite determinado que brinda la entidad, cuando el 
mismo es solicitado mediante un canal virtual).

3. Criterio de reducción de interacciones ante 
la entidad por parte del administrado.- Mide 
el número de interacciones que el administrado 
mantiene en correlación con el administrador para 
la ejecución del trámite, en comparación con las 
interacciones anteriores a la simplifi cación del 
trámite.

4. Criterio de reducción de requisitos para el 
administrado.- Mide la reducción de los requisitos 
que el administrado debe presentar para acceder 
a un trámite, en comparación a los requisitos 
anteriores a la simplifi cación del trámite.

El reporte de los criterios por parte de las entidades descritas 
en el artículo 2 de esta norma técnica, deberá presentarse en 
un informe técnico conforme las directrices emitidas en la 
metodología que se defi na para el efecto.

CAPITULO IV

DEL SEGUIMIENTO Y CONTROL A LOS PLANES 
DE SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES

Art. 8.- Del seguimiento realizado en la ejecución de 
los planes anuales de simplifi cación de trámites.- La 
Secretaría General de la Presidencia de la República del 
Ecuador, al ser la entidad rectora de la administración 
pública será la responsable del seguimiento y evaluación 
correspondiente a los planes institucionales de simplifi cación 
de trámites, a las entidades señaladas en el artículo 2 de la 
presente norma técnica, conforme lo determina el artículo 
21 del Reglamento General a la Ley Orgánica para la 
Optimización y Efi ciencia de Trámites Administrativos.

Art. 9.- Del control del cumplimento de la simplifi cación 
de trámites.- Le corresponde al Ministerio del Trabajo 
realizar el control de la simplifi cación de los trámites 
durante y posterior a su ejecución, con sustento en lo 
detallado en el capítulo III de la presente norma técnica y en 
base a la guía metodológica que se desarrolle para su efecto.

Se tomará como criterio para la verifi cación, la evaluación 
de los ciudadanos sobre los trámites simplifi cados a los que 
accedieron, mismo que se detalla en la guía metodológica 
que se emita para el efecto.

Art. 10.- De la presentación de resultados.- Las 
entidades señaladas en el artículo 2 de la presente 
norma técnica presentarán al Ministerio del Trabajo los 
reportes de seguimiento y control de los planes anuales 
de simplifi cación de trámites, conforme lo señala el 
literal f) del artículo 5 del presente acuerdo ministerial; 
y, posteriormente el Ministerio del Trabajo, remitirá los 
resultados de la información consolidada mediante informe 
técnico al Comité Interinstitucional de Simplifi cación de 
Trámites.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Del criterio de aplicación.- En los casos 
de duda que surjan de la aplicación del presente acuerdo 
ministerial, el Ministerio del Trabajo, a través de la unidad 
técnica requirente y administradora de la norma técnica, 
absolverá las consultas y proporcionará la asesoría y 
el apoyo técnico a las entidades, en conformidad con 
lo determinado en el literal i) del artículo 51 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público – LOSEP.

SEGUNDA.- Responsabilidad de la administración.- 
Las y los servidores públicos encargados del trámite, y los 
funcionarios pertenecientes al nivel jerárquico superior, 
son responsables por el cumplimiento de las disposiciones 
y principios contenidos en la Ley Orgánica para la 
Optimización y Efi ciencia de Trámites Administrativos, su 
Reglamento General y la presente norma técnica.

TERCERA.- De la mención Especial a la Simplifi cación 
de Trámites.- Los criterios e indicadores señalados en la 
presente norma técnica, son insumos para la evaluación de 
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las instituciones públicas que se postulen a una Mención 
Especial a la Simplifi cación de Trámites, de conformidad a 
lo establecido en el Reglamento para el Premio Ecuatoriano 
de Calidad y Excelencia en el Servicio Público.

CUARTA.- De la ejecución.- Encárguese a las unidades 
administrativas involucradas, dentro de sus respectivas 
competencias, la ejecución del presente acuerdo ministerial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- El Ministerio del Trabajo en el plazo de noventa 
(90) días, contados a partir de la publicación de la presente 
norma técnica en el Registro Ofi cial, emitirá la guía 
metodológica y sus respectivos instrumentos técnicos, 
desarrollados para el efecto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente acuerdo ministerial, entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 09 de septiembre de 2019.

f.) Abg. AndrésV. Madero Poveda, Ministro del Trabajo.

No. 01-2019

 EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY)

Considerando:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…);

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional; 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifiesta que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de los cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales;

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y descentralización, referente a la 
facultad normativa expresa: Que para el pleno ejercicio 
de sus competencias y de las facultades que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los Concejos 
Municipales la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones 
(….);

Que, el Art. 57 del Código Orgánico en referencia establece 
entre las funciones del Concejo Municipal: Literal a) 
el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, mediante la expedición de Ordenanzas 
Cantonales, Acuerdos y Resoluciones; 

Que, la Ordenanza de los Símbolos Patrios y Fiestas Cívicas 
del Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), fue aprobada 
por el Concejo Municipal el 27 de febrero del año 2015;

Que, la Ordenanza de los Símbolos Patrios y Fiestas 
Cívicas del Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), fue 
publicada en la Gaceta Oficial No. 03 del 15 de mayo del 
2015;

Que, es necesario hacer una reforma al Art. 10 de la 
Ordenanza de los Símbolos Patrios y Fiestas Cívicas del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), referente a la 
celebración del momento cívico dentro de la institución 
municipal, y; 

En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD.

Expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA DE LOS 
SÍMBOLOS PATRIOS Y FIESTAS CÍVICAS

DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO
ELIZALDE (BUCAY)

Artículo único. - Sustitúyase el Art. 10 por el siguiente:

Art. 10.- Se realizará el momento cívico dentro de la 
institución municipal para incentivar el civismo, solamente 
el primer lunes laborable de cada mes a partir de las ocho 
horas. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Reforma de la Ordenanza de los Símbolos 
Patrios y Fiestas Cívicas del Cantón General Antonio 
Elizalde (Bucay), entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su sanción y se publicará conforme a lo establecido 
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en primer inciso reformado del artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD.

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón General Antonio Elizalde 
(Bucay), a los veintiún días del mes de junio del año dos 
mil diecinueve.

f.) Ing. Eliecer Gregorio Rodríguez Mancheno, Alcalde del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay).

f.) Ab. Kléber Cerezo Loor, Secretario del Concejo 
Municipal.

Secretaría Municipal, General Antonio Elizalde (Bucay), 
24 de junio del 2019. 

CERTIFICO: Que la presente REFORMA A LA 
ORDENANZA DE LOS SÍMBOLOS PATRIOS Y 
FIESTAS CÍVICAS DEL CANTÓN GENERAL 
ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón General 
Antonio Elizalde (Bucay), en dos Sesiones Ordinarias 
realizadas en los días viernes 14 y 21 de junio del año dos mil 
diecinueve, en primero y segundo debate respectivamente.

f.) Ab. Kléber Cerezo Loor, Secretario del Concejo 
Municipal.

Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón General Antonio Elizalde (Bucay).

General Antonio Elizalde (Bucay), 25 de junio del 2019.

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
REFORMA A LA ORDENANZA DE LOS SÍMBOLOS 
PATRIOS Y FIESTAS CÍVICAS DEL CANTÓN 
GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), y; ordeno 
su PROMULGACIÓN en el Registro Oficial, Gaceta 
Oficial Municipal, dominio web de la institución y medios 
de comunicación local.

f.) Ing. Eliecer Gregorio Rodríguez Mancheno, Alcalde del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay).

Secretaría Municipal, General Antonio Elizalde (Bucay), 
26 de junio del 2019. El suscrito Secretario del Concejo 
Municipal: CERTIFICA que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA DE LOS SÍMBOLOS PATRIOS 
Y FIESTAS CÍVICAS DEL CANTÓN GENERAL 
ANTONIO ELIZALDE (BUCAY), fue sancionada y 
firmada por el señor Ing. Eliecer Gregorio Rodríguez 
Mancheno, Alcalde del Cantón General Antonio Elizalde 
(Bucay), el día 25 de junio del año dos mil diecinueve, 
y; ordenó su promulgación a través del Registro Oficial, 

Gaceta Oficial Municipal, dominio web de la institución y 
medios de comunicación local.

f.) Ab. Kléber Cerezo Loor, Secretario del Concejo 
Municipal.

No. 02-2019

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY)

Considerando:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…);

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina: Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional;

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República 
del Ecuador manifiesta que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de los cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales;

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y descentralización, referente a la 
facultad normativa expresa: Que para el pleno ejercicio 
de sus competencias y de las facultades que de manera 
concurrente podrán asumir, se reconoce a los Concejos 
Municipales la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial, para lo 
cual observarán lo previsto en la Constitución y la ley;

Que, el Art. 57 del Código Orgánico en referencia establece 
entre las funciones del Concejo Municipal: Literal a) 
el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, mediante la expedición de Ordenanzas 
Cantonales, Acuerdos y Resoluciones;

Que, la Ordenanza de Organización y funcionamiento 
del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal del Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), 
fue aprobada por el Concejo Municipal el 30 de noviembre 
del año 2016, y; publicada en la Gaceta Oficial No. 07 del 
02 de diciembre del 2016;

Que, es necesario hacer una reforma al Art. 56 de la 
Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), referente a la 
periodicidad de las sesiones ordinarias, y;

En uso de la facultad legislativa prevista en el Art. 240 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD.

Expide:

LA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY)

Artículo único.- Sustitúyase en el Art. 56 la frase “los días 
viernes” por “los días martes”

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Reforma de la Ordenanza de Organización 
y Funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón General Antonio 
Elizalde (Bucay), entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su sanción y se publicará conforme a lo establecido en 
el primer inciso reformado del artículo 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD.

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón General Antonio Elizalde 
(Bucay), a los veintiún días del mes de junio del año dos 
mil diecinueve.

f.) Ing. Eliecer Gregorio Rodríguez Mancheno, Alcalde del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay).

f.) Ab. Kléber Cerezo Loor, Secretario del Concejo 
Municipal.

Secretaría Municipal, General Antonio Elizalde (Bucay), 
24 de junio del 2019.

CERTIFICO: Que la presente REFORMA A 
LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO 
ELIZALDE (BUCAY), fue discutida y aprobada por el 
Concejo Municipal del Cantón General Antonio Elizalde 
(Bucay), en dos Sesiones Ordinarias realizadas en los días 
viernes 14 y 21 de junio del año dos mil diecinueve, en 
primero y segundo debate respectivamente.

f.) Ab. Kléber Cerezo Loor, Secretario del Concejo 
Municipal.

Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón General Antonio Elizalde (Bucay).

General Antonio Elizalde (Bucay), 25 de junio del 2019.

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO 
ELIZALDE (BUCAY), y; ordeno su PROMULGACIÓN 
en el Registro Oficial, Gaceta Oficial Municipal, dominio 
web de la institución y medios de comunicación local.

f.) Ing. Eliecer Gregorio Rodríguez Mancheno, Alcalde del 
Cantón General Antonio Elizalde (Bucay).

Secretaría Municipal, General Antonio Elizalde (Bucay), 
26 de junio del 2019. El suscrito Secretario del Concejo 
Municipal: CERTIFICA que la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GENERAL ANTONIO 
ELIZALDE (BUCAY), fue sancionada y firmada por el 
señor Ing. Eliecer Gregorio Rodríguez Mancheno, Alcalde 
del Cantón General Antonio Elizalde (Bucay), el día 25 de 
junio del año dos mil diecinueve, y; ordenó su promulgación 
a través del Registro Oficial, Gaceta Oficial Municipal, 
dominio web de la institución y medios de comunicación 
local.

f.) Ab. Kléber Cerezo Loor, Secretario del Concejo 
Municipal.
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